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INFORME SECRETARIAL: Se pasa a Despacho del Señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con el siguiente informe: 

 

La inadmisión de la demanda se publicó en ESTADOS No. 129 del 29 de noviembre 

de 2022. 

 

Términos de subsanación: 30 de noviembre, 1 ,2 ,5 y 6 de diciembre de 2022 

 

El escrito de subsanación se allegó el 2 de diciembre de 2022 al buzón de correo 

electrónico del despacho. 

 

 

Pensilvania, 15 de diciembre de 2022 

 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA CALDAS 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  Auto Interlocutorio. 

  PROCESO:   EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: SANDRA MILENA LOPEZ 

  DEMANDADOS: JONNIER ALONSO MURILLO QUINTERO 

  RADICADO:   17541-40-89-001-2022-00111-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la 

subsanación presentada por la parte demandante, en la cual encuentra los 

siguientes hallazgos: 

 

Mediante auto interlocutorio del 28 de noviembre de 2022 se dispuso la inadmisión 

de la demanda para que en el término de cinco (5) días se corrigieran los siguientes 

defectos: 

 

“1. Se desconoce el lugar de cumplimiento de la obligación cartular, disposición 

necesaria para determinar la competencia del Juzgado.” 

“2. En la demanda se plasma la dirección física del demandado Cra 6 Calle 9ª 

esquina escuela Boyacá, pero no se indica a que ciudad o municipio pertenece 
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dicha dirección para efecto de las notificaciones; deberá realizarse dicha 

manifestación en la demandad o correo electrónico.” 

 

Revisado el escrito de subsanación, se observa que se indicó que el domicilio del 

demandado era el municipio de Pensilvania, Caldas; sin embargo, se guardó 

silencio frente a la mención del lugar de cumplimiento de la obligación cartular. 

 

En consecuencia, estamos frente a un caso de indebida subsanación en la que no 

se atendieron los yerros expuestos en la inadmisión de la demanda, que conlleva 

al rechazo de la misma, según lo dispuesto en el artículo 90 del CGP. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por indebida subsanación. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                       

ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA, CALDAS 

 
Por Estado No. 134 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 16 de diciembre de 2022 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b20402a49f4dd977ed1df34a4fa2d037a81d705a6498cc754c35753abdfb1254

Documento generado en 15/12/2022 07:23:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


